
Admitid 
Público 
dispuesto 
pruebas: 

1. Peds%a2g,..ad(por la demandante: 

ificados vía correo electrónico el agente del Ministerio 
Familia, quienes guardaron silencio, atendiendo lo 

del artículo 579 del C.G.P., se decretan las siguientes 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
"PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO" 

CRA. 5 N° 12-117 PISO 1 TEL.8592182 RIOSUCIO-CALDAS 
jülorfctorsucio(cbcendoj.raniajudidaigov.co  

INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, 23 de julio de 2021. 

1.- Dentro de esta demanda, se realizó 

Defensora de Familia, el 13 de julio avante, 
de dichos funcionarios. Paso al Despacho 
que considere pertinentes. 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

la notificación al Personero y a la 

sin pronunciamiento alguno por parte 

para su conocimienjo y fines legales 

ç / 

/ 

IFN-2b 
2ÇOØ1-OO , 

49ÍG#O PR4ISCUO DE FAMILIA 
Ñi6jio, Cas, veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintiuqq,7021). 

1.1. Documental: con el valor que la ley les asigna, se tendrán como tales: 

- Copia del Registros civiles de Nacimiento de LUCAS ALEJANDRO MORALES 

PESCADOR, LUIS FERNANDO ARIAS PESCADOS., NE1THAN DAVID TAPASCO 
PESCADOR y JUAN JOSE DEOSSA PESCADOR 

- Cuaderno de amparo de Pobreza en donde obra copia de la cédula de la 
demandante. 

2. Pedidas ior el agente del ministerio Público y el Defensor de Familia: 

El Personero Municipal y la Defensora de Familia no pidieron pruebas. 



Igualme te, una vez auscultado el e$pediente se encontró que puede decidirse 
anticipasamente de manera escritur*l  el asunto, toda vez que, se trata de una 
DESIGN ClON DE CURADOR ESPECIAL PARA LA CONFECCION DE INVENTARIO 
SOLEMN DE BIENES de menor de edad donde no hay parte pasiva y la única 
prueba :xistente es la documental, ro habiendo otras por practicar. 

Prescrib; al artículo 278 del C.G.P, qje, en cualquier estado del proceso, el juez 
deberá sictar sentencia anticipada, ttal o parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cua do las partes o sus apoderdos de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativ. propia o por sugerencia dell juez. 

2. Cuan' o no hubiere pruebas por ptacticar. 

o, en virtud de los postulado de flexibilidad y din€rn4ue  han venido 
do en el proceso civil includo desde la Ley LÇ dy2olo, el legislador 
sas tres hipótesis en que ed igualmente posiJ 9flnir la contienda sin 
d de consumar todos los iclos del pro_çb;,pues, en esos casos la 
deberá impartirse en cualqtiier moment®tsrhsiste,  con independencia 
aya o no concluido todo el rayecto StepimeQtel. 

dqs9u9t1404n ponencia del Honorable 
que ç'prqso Radicación al No. 4700122 
(27)de abril de dos mil veinte (2020), 

ttjncia antic,/ada por la causal segunda 
n ofreddo oportunamente algún medio de 
Que habiéndolas ofertado éstas fueron 

las pruebas que falten por recaudar fueron 
s; o 4. Que las probanzas faltantes sean 
mentes o inconducentes... ' 

sTkit4ere  
cionesAue 

se haya %ecificado a 
áro&poque las proban 

ables. 

Así pue 
de las o 
aunqu 
en esa 
son mv 

"..En a 
presup 
prueba 
e vacua 
explíd 
innece 

Así mis 
florecie 
previó 
necesid 
solución 
de que 

En ese 
Magistr 
13 000 

3. Cuanio se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescrip ión extintiva y la carencia do legitimación en la causa 

 

ntendido, la Corte Supr, 
do, Octavio Augusto T 
2020 00006 01- deLi 

manifestó: 

tesis, la p4úi7sigc,'41e 5 
ne: .1. Que la? Øáfés no 
distinto al docunienta4q 
as en u total,fp'ad; Sae 
méijte ,

qegada>o desistid 
- inu1frs, ¡nipa 

l
convenci 
uran la c 

lento de que en el asunto se verifica alguna 
usa¡ de sentencia anticipada, podrá emitirse, 
tes esa circunstancia, pero deberá justificar 
s pendientes de decreto de todas maneras 

Para el 
las pa 
torno 
esto dij 

resente caso nos encontramos en presencia de la causal primera, ya que 
s no ofrecieron medio de prueba distinto al documental. Finalmente, en 
la posibilidad de que la sentencia se profiera de manera escrita u oral, 

otros, 
Será 
segun 
de las 

sumen, la sentencia anticØda ha de ser escrita en unos casos y oral en 
egún el momento en que e/ juez advierta que es viable su proferimiento. 

primero modo cuando emita antes de la audienda inicial, y del 
D, esto es, oral, cuando el con vencimiento aflore en el desarrollo de alguna 
esiones previstas en los art! ulos 372 y  373 del CG.!'... 



GLORIA1NES GUTIERREZ ARISTIZABAL 
Juez Encargada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUC IO CALD AS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO - 
DEL DE DE 2021 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretado 
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Así las cosas, este operador judicial proferirá sentencia anticipada y esta decisión 
se le informará a las partes de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, en virtud de la Declaratoria del 
Estado de Emergencia decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social 
del Gobierno Nacional por el Covid-19, buscando siempre el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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